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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 9 de noviembre de 1956 sobre modificación

del régimen que actualmente gobierna el Patronato de
Casas Militares del Ejército.
La conveniencia de que el Patronato de Casas Milita

res del Ejército lleve a cabo plenamente la función social 
de proporcionar viviendas al personal militar y la opor
tunidad de que se extienda, con las debidas garantías, 
la concesión de dichas ventajas a cuantos aun sin condi
ción castrense rinden su trabajo para el Ejército, obliga 
a modificar el régimen que actualmente gobierna dicho 

. Patronato de Casas Militares, ampliando su cometido y 
facultades y rodeándolo de determinadas ventajas oara 
que pueda llevarla a cabo con la eficacia y urgencia 
necesarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
:■? previa deliberación del Consejo de Ministros.

Ü 1 8 P U N U O :
Articulo primero.—El Patronato de Casas Militares del 

Ejército tiene por misión proporcionar viviendas, en 
arrendamiento o propiedad, a los Generales, Jefes, Ofi
cíales, Suboficiales, Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito y asimilados en situación de activo, reserva o reti 
rado, al personal civil que trabaje en organismos o cen
tros dependientes del Ministerio del Ejército y esté suieto 
a su Reglamentación de trabajo y a los beneficiarios, por 
cualquier concepto, de las entidades de previsión, mutua
lidad o benéficas del Ejército

Articulo segundo.—El Patronato de Casas Militares 
podrá construir viviendas con sus fondos propios o con 
el atixilio del Estado, entidades oficiales o particulares 
tanto en régimen de arrendamiento como para su venta 
a los usuarios, así como a terceros, previa resolución mi
nisterial.

Artículo tercero.—Para la debida eficacia de las ena
jenaciones de viviendas construidas por el Patronato de 
Casas Militares podrán establecerse seguras con arreglo 
a las normas generales sobre esta materia, así como tam
bién constituirse, en garantía de pago, obligaciones reales 
hipotecarias

Igualmente se concede al Patronato de Casas Milita
res el derecho de tanteo y retracto sobre las viviendas 
y iocales por él enajenados y que se vendan por los bene
ficiarios

Artículo cuarto.—El Patronato de Casas Militares que
da autorizado para transferir, por cualquier título, la 
propiedad de los Inmuebles de su patrimonio a las orga
nismos flnanciadores del mismo cuando éstos sean la 
Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra o el 
Montepío de Previsión Social de Productores Civiles de* 
Ejército También podrá llevar a cabo la referida trans
ferencia al Estado, representado por el Ramo del Ejér
cito, cuando se trate de edificios dedicados a su personal 
empleado u obrero civil

Articulo quinto.—Se faculta al Ministro del Ejército 
para dictar el oportuno Reglamento en el que se consig 
nen las normas de funcionamiento del Patronato de Casa> 
Militares y los órganos centrales y provinciales que deben 
regirlo, así como cuanto afecta a los recursos, régimen de 
financiación adjudicación y venta de inmuebles, tipos 
y clases de 'éstas, y las demás disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente Decreto

Asi lo dispongr por el presente Decreto dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro dei Elérelto.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 13 de noviembre de 1956 por el que se 
dispone que el General de División don Luis de Merlo 
y Castro prse a ejercer el cargo de Consejero Militar 
del Consejo Supremo de Justicia Militar
Vengo en ’ isponer que el General de División don 

Luis de Merlo y Castro, a las órdenes del Ministre del 
Ejército, y que reúne condiciones de las señaladas ^n el 
artículo ciento dieciocho del Código de Justicia M f’tar 
pase a ejercer el cargo de Consejero Militar del Consejo 
Supremo de Justicia Militar

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad' en 
Madrid a trece de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de! Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 13 de noviembre de 1956 ñor el que se dis
pone que el General de División don Julio García 
Fernandez pase a ejercer el mando de la División de 
Caballería.
Vengo en disponer que el General de División don 

Julio García Fernández, a las órdenes del Ministro del 
Ejército, pase a ejercer el mando de la División de Caba
llería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 9 de noviembre de 1956 sobre obras y mo

dificación, mediante subasta pública, del edificio que
ocupa la Delegación de Hacienda en la provincia de
Cádiz.
Visto el expediente en que se propone y justifica las 

obras de reparación en el edificio que ocupa la Delega
ción de Hacienda en Cádiz, en el que consta la fiscaliza 
ción por la Intervención General de la Administración 
del Estado y el informe favorable del Consejo de Estado: 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y a propuesta del 
de Hacienda,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
reparación en el edificio que ocupa la Delegación de Ha
cienda en Cádiz, formulado por el Arquitecto don F* de
rico García de Villar, con un presupuesto total de un 
millón ochocientas treinta y cinco mil seiscientas dos 
pesetas con noventa y seis céntimos incluidos honorarios 
facultativos.

Las obras se realizarán por el sistema de subasta pú
blica y el importe de las mismas se abonará en tres 
anualidades.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias para la celebración 
de la correspondiente subasta y para fijar la cuantía de 
las referidas anualidades, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda '

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el que se  

reconocen diversos Colegios elementales de Enseñanza Media 
del Distrito Universitario de Madrid.

De conformidad con io dispuesto por los artículos 
treinta y tres,y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media, y de veintiséis de febrero de mL 
novecientos cincuenta y tres, y por Decreto de veintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del once de agosto), que aprobó 
el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia, cuya disposición transitoria primera dispuso que 
«por el Ministerio de Educación Nacional se procederá 
a la revisión de los expedientes que obran en el ml^mo. 
publicándose d* oficio aprobación definitiva de los que 
reúnan las condiciones exigidas por este Reglamento oara 
ostentar la categoría y grado académico solicitados: por 
reunir las condiciones legal y reglamentariamente esta
blecidas, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único. — Quedan clasificados como Colegios 
reconocidos elementales de Enseñanza Media, con el al
cance y efectos inherentes a dicha categoría y grado aca
démicos, los Centros que a continuación se relacionan:

Distrito Universitario de Madrid:
Uno, «Salamanca», masculino; Don Ramón de la Cruz 

cincuenta y tres, Madrid.
Dos, «Claret», masculino; Corazón de María, uno 

Madrid.
Tres, «Sagrados Corazones», femenino; Corredera del 

Cristo. Talavera de la Reina (Toledo).
Cuatro, «Santa Leocadia», femenino; Angela uno, To

ledo
Cinco, «Fundación Duque de Lerma», femenino; Hos

pital de Tavera, Toledo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el que se  
reconocen diversos Colegios Superiores de Enseñanza Media 

 de los Distritos Universitarios de Madrid, Valencia 
y Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos trein
ta y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil nove 
cientos cincuenta y tres, y por Decreto de veintiuno de 
julio de de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de once de agosto), que aprobó el 
Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza M^dia. 
cuya disposición transitoria primera dispuso que «por el 
Ministerio de Educación Nacional se procederá a la revi
sión de los expedientes que obran en el mismo, publicán
dose de oficio aprobación definitiva de los que reúnan las 
condiciones exigidas por este Reglamento para ostentar 
la categoría y grado académico solicitados», por reunir 
las condiciones legal y reglamentariamente, establecidas: 
a propuesta dei Ministro de Educación Nacional, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único. — Quedan clasificados como Colegios 
reconocidos Superiores de Enseñanza Media, con el alcan
ce y efectos inherentes a tales categoría y grado académi
cos, los Centros que a continuación se relacionan :

Distrito Universitario de Madrid:
Uno, «Institución Jamer», masculino; Residencia, vein

te, Madrid.
Dos, «Isabel la Católica», masculino; Menéndez y Pela- 

yo, trece, Madrid.

Tres, «Miguel de Cervantes», femenino; Hilarión Esla
va, siete, Madrid

Cuatro, «Escuela Hogar fian Isidro», masculino; glorie
ta Eliptica, Madrid.

Cinco, «Inmaculada Concepción», femenino; Santa Fe. 
sin número, Toledo.

Distrito Universitario de Valencia:
Seis, «Academia Internado Santa Teresa», femenino; 

Baja, veinticinco, Valencia.
Siete. «Pureza de María Santísima», femenino; Conde 

de Montornés. uno, Valencia
Distrito Universitario de Valladolid:
Ochor «El Salvador», masculino; plaza de San Pablo, 

dos y tres, Valladolid.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
61 Ministro de Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 6 de octubre de 1956 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Ingeniero 
 Jefe de primer clase del Cuerpo Nacional de 

Ingenieros Agrónomos don Joaquín García Petit.
De conformidad con lo establecido en e! vigente Esta

tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro'de junio de mil novecientos cuarenta y uno; 
a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en declarar júbilado. con el haber que por cla
sificación le corresponda y a partir dél día nueve de octu
bre del año en curso, fecha en que cumple la edad regla
mentaria, al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos don Joaquín García 
Petit.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid' a seis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 8 de noviembre de 1956 por el que se declara 
 jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al  

Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo Superior 
Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros 

Agrónomos don Horacio Torres de la Serna.
De conformidad con lo establecido en el vigente Esta

tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ‘ uno; 
a propuesta ael Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y a partir del día trece de no
viembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente de Sección (Jefe de Zona) 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos don Hora
cio Torres de la Serna. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el que se declara 
 jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 

Jefe Superior de Administración Civil del Ministerio 
de Agricultura don Antonio Peñalva y Alonso de 
Ojeda.
De conformidad con lo dispuesto en él artículo cuaren

ta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo* dispuesto
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en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro; a propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Jefe Superior de Administra
ción Civil del Ministerio de Agricultura don Antonio 
Peñalva y Alonso de Ojeda, a partir del día veintidós de 
los corrientes en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAOA

DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el que se da 
nueva redacción al artículo 64 del Reglamento de Pastos, 

Hierbas y Rastrojeras.
Habida cuenta de la manifiesta conveniencia de que 

en las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario exista 
unay ponderada representación de cuantos sectores tengan 
una directa relación profesional técnica con el ámbito de 
actuación de dichas Juntas; a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El articulo sesenta y cuatro del Re

glamento aprobado por Decreto de ocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre aprovechamien
to de pastos, hierbas y rastrojeras, se entenderá redactado 
en lo sucesivo del siguiente modo:

«Articulo sesenta y cuatro.—Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario quedarán constituidas por un Pre
sidente, que ¿o será el de la Diputación \ Provincial o el 
Diputado provincial que designe, y por los siguientes 
Vocales: el Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica, ei 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, el Jefe provincial 
de Sanidad, el Inspector de Enseñanza Primaria más an
tiguo del escalafón, un representante del Colegio Oficial 
Veterinario elegido libremente por éste, un representan

t e  del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos designado 
libremente por dicha Corporación, un representante del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Montes elegido libre
mente por éste, el Director de la Estación Pecuaria del 
Estado, en tas provincias que lá hubiere; el Veterinario 
Jefe de ios Servicios Pecuarios de las Diputaciones Pro
vinciales que tengan organizados dichos Servicios, el 
Jefe provincial del Sindicato de Ganadería y cuatro ga
naderos designados por el Sindicato Provincial de Ga
nadería y dos agricultores nombrados por la Cámara 
Oficial Sindical Agraria.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Inspector 
provincial Veterinario, Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería.»

Así k> dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a hueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.1

FRANCISCO FRANCO
fin Ministro de Agricultura?

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA v

DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la 

ocupación, a efectos de su repoblación forestal, de diferentes 
fincas situadas en las cabeceras de los ríos 

Guadalete y Tavizna, en el término municipal de Grazalema 
(Cádiz).

Para continuar la reconstrucción forestal de los terre
nos ubicados en las cabeceras de cuencas de ríos que 
afectan a las obras de abastecimiento de agua potable de 
la ciudad de Cádiz, se hace necesario repoblar extensiones 
rasas del término municipal de Grazalema, situadas en 
las partes altas de las cuencas tte Guadalete y Tavizna. 
con lo que, al mismo tiempo que se beneficiará el régimen 
del aludido abastecimiento, se influirá ventajosamente 
sobre las instalaciones de las baseá de Marina y Aire de 
la citada capital y de Rota

Estas consideraciones, y la muy importante, de carác
ter económico, deducida de la creación de riqueza made

rera en terrenos hoy casi improductivos, aconsejan decla
rar la urgencia y obligatoriedad de las necesarias repo
blaciones, al amparo de lo establecido en el artículo diez 
de la Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos, así como declarar protectores los montes afectados 
que reúnen las características exigidas para ello por la 
Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos ocho.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primera—Se aprueba el proyecto de repobla

ción forestal redactado por el Patrimonio Forestal dei 
Estado para las fincas situadas en las cabeceras de los 
ríos Guadalete y Tavizna, situadas en el término muni
cipal de Grazalema, de la provincia de Cádiz.

Artículo segundo.—Se declara obligatoria y de reco
nocida urgencia la ejecución de las obras de repoblación 
a que se refiere el artículo primero, que afecta a las cita
das fincas dentro de los límites siguientes:

Norte, límite del término municipal de Grazalema 
con los términos municipales de Zahara y El Gastor en 
el tramo comprendido entre el Puerto de Los Acebnches 
y el arroyo del Cancho de los Presos o del Nacimiento 

Este, vereda de Los Bacalaos desde el arroyo del Can
cho de los Presos o Nacimiento hasta el arroyo de la 
Cañada. Sigue por linde de las fincas de La Cañada y 
Sierra de La Cumbre, con ios terrenos de labor propiedad 
particular hasta el arroyo del Fresnedillo. Sigue por el 
arroyo del Fresnedillo y casco urbano de Grazalema hasta 
la carretera de Grazalema a Benamahoma y Zahara. 
Sigue por la divisoria de La Sierrecilla hasta el cruce con 
el camino que va de Grazalema a Benaocar.

Sur, arroyo de Las Albarradas. Sigue por el arroyo del 
Boyar o Tarizna hasta el linde con los terrenos de labor. 
Sigue por la linde de las fincas de La Sierrecilla con el 
Monte Campo de las Encinas y de los Laureles, número 
diecinueve del Catálogo de Utilidad Pública de los propios 
de Grazalema hasta el Canchal del Pinar y linde con la 
finca de Cristóbal Vázquez del Aguila, en la cumbre de 
la Sierra del' Pinar y a unos trescientos veinticinco me
tros al Oeste del Vértice Geodésico Pinar, de cota mil 
seiscientos cincuenta y cuatro metros.

Oeste, divisoria natural de aguas entre las cuencas 
de los ríos Tavizna y Guadalete y Gaidoba con el arroyo 
del Pinar hasta el puerto de la Mesa. Sigue por el lecho 
del Grederón hasta el kilómetro seis de la carretera de 
Grazalema a Zahara. Sigue por la divisoria de Cerro 
Redondo y divisoria de aguas del arroyo de los Molinos 
con el arroyo de Bocaleones hasta el puerto de los Ace- 
buches.

Artículo tcicero.—De acuerdo con lo establecido en el 
artículo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho, las hiasas que se creen en dichos 
montes se considerarán «montes protectores», debiéndose 
inscribir en el Registro correspondiente, y se declara la 
necesidad y urgencia de la ocupación a que dé lugar la 
ejecución de las obras de repoblación forestal aludidas 
en el artículo primero, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo cincuenta y dos de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa.

Artículo cuarto.—El Patrimonio Forestal del Estada 
antes de iniciar el expediente de expropiación empleado 
para las fincas de propiedad. particular o el de consor
cio forzoso para las fincas pertenecientes al Ayuntamien
to, llevando a efectos la ocupación de los terrenos, reque
rirá a los respectivos propietarios para que, dentro de un 
plazo de quince días, manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorclar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de las fincas en 
las condiciones que este Organismo señalé, teniendo en 
cuenta las siguientes normas:

Primera. Participación en la rentas futuras.—Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados con carácter general en la provincia y 
relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal del Estado.

Secunda' Duración del consorcio.—El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido, y que tendrán el carácter de anticipo. 
El reintegro de este anticipo se hará en productos fores
tales, y su conversión a metálico se verificará de confor
midad «on ios precios vigentes para dichos productos al
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vencimiento ae cada uno de los plazos en que se produz- 
can los reintegros del anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto y de conformidad con el Consejo 
del Patrimonio Forestal del Estado fije y ofrezca previa
mente al interesado la Dirección General del Ramo.

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a las 
términos de les apartados a) y b) y tratándose de terre
nos de propiedad particular, el Patrimonio Forestal del 
Estado iniciará el expediente de epropiación forzosa, 
con arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cir cuenta y cuatro, ocupando las superficies 
afectadas por este Decreto, y cuando se trate de terrenos

propiedad de Ayuntamientos, el Patrimonio Forestal del 
Estado iniciará el trámite de consorcio forzoso, con arre
glo a la Ley de diez de marzo de mil novecientos cua
renta y uno y su Reglamento de treinta de mayo del 
mismo año, llevando a efecto previamente la ocupación 
de los terrenos a que se refiere el presente Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado - en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY V DE ANDPAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por 

la que se concede la excedencia volun
taria a don Celestino Salvo Salvo, como 
Ingeniero Agrónomo del Servicio de Co
lonización de Guinea.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Celestino Salvo Salvo y de con
formidad con la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teniio 
o bien concederla la excedencia volunta 
ria, conforme a lo prevenido en los párra
fos primero y segundo del articulo 19 del 
Estatuto del Personal al Servicio de !a 
Administración Colonial, de 9 de abril de 
1947, en el cargo de Ingeniero Agrónomo 
de» Servicio de Colonización del Golfo de 
Guinea, sin derecho a haberes de ninguna 
clase, y por un período no menor de un 
ano ni mayor de diez.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa 
Madrid, 3 de noviembre de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazaa y 
Provincias Africanas,

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra, por ascenso, Sar
gentos del Cuerpo de Fuerzas de Policía

 del Africa Occidental Española a 
los Cabos primeros que se expresan.

limo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en los Cabos pri
meros del Cuerpo de Fuerzas de Polic a 
del Africa Occidental Española Rafael 
Molina Muñoz, Pedro He i miga Monzón. 
Luis Sánchez Mañero y José Aldana Gó
mez, y de conformidad con lo prevenido 
en el Decreto de 13 de enero del año ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 29),

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de V. I., ha tenido a bien nom
brarles Sargentos de las expresadas Fuer
zas, con los haberes correspondientes, que 
percibirán a partir de la toma de pose
sión, con cargo al presupuesto de los Te 
rritorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 15 de noviembre de 1956 por

la que se da cumplimiento a la sen
tencia que se expresa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo seguido en única instan
cia ante *a Sala Cuarta del Tribunal Su
premo entre partes, de una. como d^ 
mandantes, doña Emilia y .doña Carmen 
Gallardo Velarde doña Pilar y don José 
de Trucios Gallardo y don Joaquín Ma
nuel Manosalvas Gallardo, representados 
por el Procurador don Manuel Antón 
Garrido, y de otra, como demandada, la 
Administración General del Estado, re
presentada por el Ministerio Fiscal con
tra resolución de este Ministerio del 
Ejército de 25 de abril de 1953 sobre Jus
tiprecio de la finca «Ronquillo Bajo» 
(Córdoba), el Tribuna^ Supremo de Jus
ticia en 11 de junio de 1956 ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
asi:

«Fallamos: Que declarando haber lugar 
al recurso interpuesto a nombre de doña 
Emilia y doña Carmen Gallardo Velarde, 
doña Pilar y don José Trucios Gallardo, 
como herederos de doña Elisa Gallardo 
Velarde, y don Manuel Manosalvas Ga 
• llardo, cómo heredero de doña Josefa 
Gallardo Velarde, debemos revocar y re
vocamos la Orden recurrida. < ictada por 
el Ministerio del Ejército con fecha vein
ticinco de abril de mil novecientos cin
cuenta y tres, que &  desestimar el re»

curso de alzada formulado por dichos 
propietarios contra la resolución del Ca
pitán General de la Segunda Región, 
que fijaba la cantidad de dos millones 
noventa y cinco mil quinientas pesetas, 
como precio de la finca «Ronquillo Ba
jo», a que estos autos se refieren, con
firmó dicho acuerdo y valoración, y en 
su lugar debemos declarar y declaramos 
que el justo precio que debe ser abonado 
por la expropiación de la repetida finca 
es ei de dos millones cuatrocientas se
tenta y nueve mil setecientas veintisiete 
pesetas con treinta y cuatro céntimos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», k) pronunciamos mandamos 
y firmamos.—Alejandro Gallo. Ignacio de 
Lecea. Francisco Sáenz de Tejada Ra
miro F. de la Mora. Pedro M.a Marro- 
quiín. (Rubricados.)»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo noventa y uno 
y siguiente^ del texto /refundido de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-admi- 
nistrativa. ha tenido a bien e cumpla 
en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1956.

MUÑOZ GRANDES

Excmo. Sr. General Subsecretario ae
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N ACIO N AL
ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 

| que se dispone el abono de la segunda 
| mitad de la subvención que, en princi

pio, fué concedida al Ayuntamiento de
 Carbellino (Zamora) para construir dos, 

viviendas en Becerra-Barrio.

limo. Sr.: Visto* el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Carbellir.o (Zamora' solicitando el 
abono de la segunda mitad de la subven
ción de 40.000 pesetas que, en principio 
y por Orden ministerial de 7 de noviem 
bre de 1949, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a dos vivien
das en Becerra-Barrio, y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, ha
ciendo constar qué se hallan terminadas: 
que se han cumplido las condiciones f. 
trámites prevenidos en los artículos 16 y 
tercero de los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamen
te, y que con fecha3 11 y 16 de octubre 
de 1956 fué tomada razón del gasto por 
la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
e informado favorablemente la Interven
ción Delegada de la Administración deá 
Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto.

Abonar al Ayuntámiento de Carbelli.io 
(Zamora) y con cargo a la sección décimo- 
primera. capitulo cuarto, articulo prime
ro, grupo segundo, concepto único, del 
rigente presupuesto de gastos, la cantidad 
de veinte mil pesetas, importe de la se
gunda mitad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a dos viviendas en 
Becerra-Bárrio.

I íO digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde ? V I  muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la
que se dispone el abono de la segunda 
mitad de la subvención que, en princi
pio, fué concedida al Ayuntamiento de 
Salas ( Oviedo) para construir dos Es
cuelas y dos viviendas en La Espina-
Salas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Salas (Oviedo) solicitando el aoono 
do la segunda mitad de la subvención de 
120.000 pesetas que. en principio y por 
Orden ministerial de 11 de junio de 1951, 
K* fué concedida para construir un edifi
cio destinado a dos Escuelas y dos vivíen 
das en La Espiha-Salas; y Uniendo en
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cuenta que se acompaña certificado de¡ 
Arquitecto Director de dichas obras, ha 
ciendo constar que se hallan terminadas 
que se han cumplido las condiciones \ 
tramites prevenidos en los artículos 16 y 
tercero de ios Decretos de 15 de junio d? 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrerr 
de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamente 
y que con fechas 11 y 16 de octubre 
de 1956 fué temada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y Presupuesto e 
informado favorablemente la Interven
ción Delegada de la Administración dei 
Es'ado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto*

Abonar al Ayuntamiento de Sa'as 
(Oviedo» y con cargo a la Sección dé- 
cimoprimera. capítulo cuarto, artículo ori- 
mero. grupo segundo conceptc único, dei 
vigente presupuesto de gastos, la canti
dad de sesenta mil nesetas, importe de la 
segunda mitad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a des Escue'as v dos 
viviendas en La Espina-Salas (Oviedo) 

Lo digo a V 1 para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 18 de octubre de 1956.

RUBIO  GARC IA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de la segunda 
mitad de la subvención que, en princi
pio, fué concedida al Ayuntamiento de 
Burgos para construir dos Escuelas graduadas

 (12 secciones)  en Calle de Salas 
(Burgos).

Umo Sr.: Visto el expediente incoaio 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to ae Buigos soiie^tanoo el aoono de la 
segunda mitad de la subvención de 180.000 
pesetas que, en principio y por Orden mi
nisterial de 15 de noviembre de 1945, \* 
fué concedida para construir un edificio 
destinado' a dos Escuelas graduadas 
secciones) en Calle de Salas; y teniendo 
en cuerna que se acompaña certificado 
del Arquitecto Director de dichas obras 
haciendo constar que se hallan termina
das; que se han cumplido las condicione0 
y trámites prevenidos en los artículos P» 
y tercero de los Decretos de *5 de Junio 
de 1934 («G aceta» del 17) y de 7 de i*e 
brero de 1936 («G aceta» del 9) respecti
vamente, y que con fechas 11 y 16 le 
octubre de 1956 fué tomada razón de1 
gasto por la Sección de Contabilidad v 
Presupuestos e informado favorablemente 
la Intervención Delegada de la Adminls 
tración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Burgos y 
con cargo a la Sección décimopr imera. 
capitulo cuarto, artículo primero grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supueste de gastos la cantidad de noven
ta mil pesetas, importe de la segunda 
mitad de la subvención que en prin
cipio le fué concedida para construir 
un edificio delrtinado a dos Escuelas gra
duadas (12 secciones) en Calle de Sala3.

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RUBIO GARC IA-M INA

Umo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de la segunda 
mitad de la subvencion que, en princi
pio fue concedida al Ayuntamiento de 
San Miguel de Basauri (Vizcaya) para 
construir ocho viviendas en Elejalde.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Aicalde Presidente del Ayuntamien- 
o» ue ocui xvi.guei ae Basauri vVizcaya» 
sonciiauüo ei aoono de ía segunda m iia i 
d* ia suovencion ae 16O.UOO pesetas que, 
en principio y poi Orden ministerial de 
6 de aoin de 1951, le fue concedida para 
construir un edificio destinado a ocho A 
viendas en Elejaide* yten iendo en cuenta 
que se acompaña certificado de. Arqui
tecto Director de dichas ooras, hacienda 
constar que se hallan terminadas, que s»*- 
han cumplido las condiciones y trámites 
prevenidos en ios artículos 16 y tercero 
de ios Decretos de 15 de junio de 1934 
(«G aceta » del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («G aceta» del 9), respectivamente, y 
que con fechas 11 y 16 de octubre de 1956 
fué tomada razón del gasto por la Seccnn 
de Contabilidad y Presupuestos e infor
mado favoiablemente la Intervención De
legada de la Administración dei Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec* 
ción correspondiente, ha resuelto.

Abonar al Ayuntamiento de San Mig if*\ 
de Basauri (Vizcaya) y con cargo a a 
Sección décimoprimera. capitulo cuarto, 
articulo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presuouesto de gastos, 
la cantidad de ochenta mil pesetas, im
porte de la segunda mitad de la subven
ción que, en principio, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
ocho viviendas en Elejaide.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de octubre de 1956

RUBIO  GARC IA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de la totalidad 

, de la subvención que, en principio, fue 
concedida al Ayuntamiento de Gavila
nes (A v ila ) para construir cinco vivien
das en dicha localidad.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
poi el Alcalde Presidente dei Ayuntamien
to de Gavilanes (Avna> soncitanuo ei 
abono de la totalidad de la suuvencion de 
1U0.UÜU peseta* que, en principie y por 
Orden ministerial de 17 de lebrero de 
1951, le fue eonceuida para construir un 
edificio destinado a cinco viviendas en 
dicha localidad, y teniendo en cuenta cjue 
se acompaña *rtiíicado del Aiquitecto 
Director de dichas obras, haciendo cons
tar que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones y tramites pre
venidos en los artículos 16 y tercero ie 
.os Decretos de 15 de junio de 1934 («G a  
ceta» del 17) y de 7V de febrero de 1936 
(«G aceta» del 9), respectivamente, y que 
con fechas 11 y 16 de octubre de 1956 fué 
tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos e informado 
favorablemente la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la. Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Gavilanes 
(Avila ) y con cargo a la Sección décimo- 
primera, capítulo cuarto, artículo primero,

grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto dé gastos, la cantidad 
de cien mil pesetas, importe de la totali
dad de la subvención que. en principio ie 
fué concedida para construir un edificio 
destinado a cinco viviendas en dicha lo
calidad.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1956

RU BIO  G AR C IA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición para a 
provisión de varias plazas vacantes en 
la Escuela Fábrica de Cerámica de 
Madrid .

Umo. Sr.: Por Orden ministerial de 
21 de septiembre último (BO LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO del 2 de jetubre) 
fueron convocadas a concurso-oposicion 
una plaza de Profesor Auxiliar numera
rio, una de Profesor de Estudios de ce
rámica levantina y ocho de Auxiliares 
Artesanos de la Escuela Fábrica de Ce
rámica de Madrid;

Y  de conformidad con dicha Orden y 
la propuesta elevada por el Cent.*o,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, 
para juzgar el citado concurso-oposición, 
el siguiente Tribunal:

Presidente, don Jacinto Alcántara G ó
mez.

Vocales: Don Carlos Moreno Graciani, 
don Antonio Cruz Collado y don Julio Car 
brera Bayón Irisarri.

Secretario don Arturo Cañero Pérez 
Fajardo.

Suplentes.— Vocales: Don Aniceto Gar
cía Villar, don Salvador Urquía Ordóñez, 
y don Manuel Eguía García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

RUBIO  G AR C IA -M IN A  

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T E A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Industrias 
Madereras, ,

Umo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero de Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida t* los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este princi
pio; en uso de las facultades aue le están 
conferidas, y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° Se modifica el Cuadro de 
salarios del artículo 61 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo para la. In 
dustrias Madereras, de fecha 3 de febre
ro de 1947. en la forma que a continua
ción se indica:
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PERSONAL DE MONTES

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

SUBGRUPO A)
Jefe de cuadrilla .............................
Taladores. Hacheros, Aserradores

y Tronzadores ............................
Leñadores ........................................
' Los leñadores ocupados en la 

obtención del carbón, percibirán 
un 10 por 100 sobre el jornal se
ña; ado anteriormente.
Boyeros, Carreteros y Arrieros... 

SUBGRUPO B)
Guardas Mayores ............................
Sobreguardas ..... :..............................
Guardas ..............................................

Vigilantes ...........................................

D i a r i o
50.25

44,—
39.25

40,75

41.25

38.50
34.25

35.50

40.25

35,75
32.25

33.25

A n u a l
15.685,—
14.090,—
13.295,—

13.590.—
12.210,-
12.050,—

12.645 — 
11.525.— 
11.315,—

D i a r i o
36.— 33,— a , —

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 

S e r r e r í a s

C a t e g o r í a s
Zona l.a
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.» 
Pesetas

D i a r i o
Encargado o Contramaestre
Afilador ............................................. ..
Medidor ...............................................
Ayudante de afilador ......................
Aserrador de primera ....................
Aserrador de segunda ............... ....
Ayudante de aserrador ......... ........
Aserrador de sierra circular ...
Peón especializado ................... .
Peón .....................................................
Aprendiz .. ........................................

61.50

4I.6O
40.75
57.50
49.50
42.50 
43.—
40.75 
3 6 ,-  

,1 5 ,-

53.—
48.75
43.25
35.75 
5 0 ,-
43.25 
3 7 ,-
41.75 
35,50 
33,— 
13,—

49,—
45.50
40.50
33.50 
46.75
40.50
34.50 
39.— 
33.25 
31,— 
12 —

Serrerías de leña

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

D i a r i o
Encargado ........... ..............................
Aserrador ..........................................
Ayudante de aserrador .......... .......
Peón .....................................................

59,—
53.50
42.50 
36,—

50.50
45,73
37,—
33,—

47,—
42 25 

* 34.50 
3 1 ,-

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 

Carpintería de taller

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

D i a r i o
Encargado ................................ ........
Oficia’ de primera ....................... .
Oficial de segunda ................. f.......
Ayudante ............  ...........................
Aprendiz adelantado ......................
Ap*endiz .............................................

61.50
50.25
46.25
41.50
28.50 
15.—

53.—
44.—
40.50
36.50 
25.75 
13,—

49,—
41.—
38,—
3 4 -
24.25
12,—

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 

E b a n i s t e r í a

C a t e g o r í a s
Z o n a  l ª

Pesetas
Z o n a  2.ª 

P esetas

Z o n a  3.ª

P eseta s

Encargado ..................... ....................
Oficial preparador trazador de I a, 

salario a convenir superior al 
Oficial primero.

Oficial preparador trazador 2.a, 
salario similar al Oficial pri
mero.

Oficial de primera ..........................
Oficial de segunda .......................
Avudante .....................................
Aprendiz adelantado ......................
Aprendiz ............................................

D i a r i o
61.50

54,25
49.50
45.50
28.50 
15 .-

53,—

47.50 
43.25 
37 — 
25.75 
13 ,-

49,—

44.50
40.50
34.50 
24.25 
12.—

S ec c ió n  de B a r n iza d o  y  P u l im e n t a d o

Encargado.—Equiparado al de ebanistería.
Oficial de primera.—Equiparado al de ebanistería.
Oficial de segunda—Equiparado al de ebanistería.
Ayudante—Equiparado al de ebanistería.
Aprendiz adelantado.—Equiparado al de ebanistería.
Aprendiz.—Equiparado al de ebanistería.

8 e c c ió n  S o m ie r e s

Oficial Tejedor de primera.—Equiparado al Oficial primero de 
carpintería.

Oficial Tejedor de segunda. Montadores y Carpinteros.—Equi
parados a Oficial segundo de carpintena 

Aprendiz.—Equiparado al Aprendiz de ebanistería.

MUEBLES CURVADOS

PERSONAL DE FABRICA O TALLER
Encargado.—Equiparado a Encargado de ebanistería 
Oficial curvador de banco de primera.—Equiparado a Oficial 

primero de ebanistería.
Oficial curvador de banco de segunda y Oficial curvadoi de má

quina.—Equiparados a Oficial segundo de ebanistería. 
Ayudante curvadoi. Peen secadoi y Fogoneros.—Equiparados a 

Ayudantes de ebanistería 
Pelador de primera.—Equiparado a Oficial primero de ebanistería. 
Pelador de segunda.—Equiparado a Oficial segundo de ebanistería. 
Ayudante de pelador.—Equiparado a Ayudante de ebanistería. 
Lijador.—Equiparado a Oficial segundo de ebanistería. 
Avudante da, ijador.—Equioarado a Ayudante de ebanistería. 
Montador.—Equiparado a Oficial segundo de ebanistería 
Ayudante de montador.—Equiparado a Ayudante de ebanistería. 
Eneo: ad or—Eouioarado a Oficial segundo de ebanistería. 
Tornero de torno charriot y mecánico. Agujereador de peonza, 

punzadorá y pequeñas máquinas.—Equiparados a Oficial se
gundo de ebanistería.

Agujereador de palanca —Retribución similar al Ayudante de 
máquinas, industria de carpintería mecánica.

S e cción  P u l im e n t o

C a t e g o r í a s
Z o n a  1 .a 

P esetas

Z o n a  2.a 

P eseta s

Z o n a  3.a 

P eseta s

D i a r i o
Empapadora y Repasadora de 1.a 
Empapadora y Repasadora de 2.a 
Ayudanta ...'........................................

37.50
33.50 
28,—

34.50
30.50 
25.75

31.—
29,50
25,—

Aprendiza—Equiparada en sus tres zonas al Aprendiz de eba
nistería

T A P I C E R I A

PERSONAL DE FABRICA O: TALLER
Encargado.—Equiparado en sus tres zonas.al Encargado de eba

nistería.
Oficia; de primera.—Idem íd id.
Oficial de segunda —Idem íd. íd.
Ayudante.—Idem *d. id.
Aprendiz.—Equiparado al aprendiz ebanistería.
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C a t e g o r í a s

Zona 1.ª       Zona 2 .ª   Zona 3.ª 
Pesetas       Pesetas     Pesetas

¡ MUEBLES DE JUNCO, MEDULA Y MIMBRE

Personal femenino:
Tapicera .......... . ................ .......... 32,7a

D i a r i o
29.—

1
27,50 1

| C a t e g o r í a s
Zona Lé
peselas

Zana 2.»
Pesetas

Zona
Pesetas

Ayudante de tapicera ..... ......
Aprendiza.—Equiparada ai Aprendiz

29.50 
de eban

27,50
istería.

26,25
• il

¡ Oficial .......... . ____.... ......... .
j Ayudante. — Equiparado al grupo 
¡ anterior de Cestería y objetos 

de mimbre.
i Personal femenino: 

Rejillera-Oficiala de primera 
j Tejedora-Oficiala de primera
• Aprendiza.—Equiparada ai Apren-
• diz de ebanistería.

3 il l e r Ia de enea
Oficial.—Equiparado al Oficial de 

cestería.
¡ Aprendiz. — Equiparado al Apren- 

diz de ebanistería.
Embogadora ...... ............................ .

50^6
D i a r i o

44,— 41,—

T O R N E R I A  
PERSONAL DE FABRICA O TALLER

!
j

36,- 32,60 30,75

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª  
Pesetas

 Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas |

36,— 31; — 29,25

Encargado ...............
Oficial de primera .................... .....
Oñcial de segunda .........................
Ayudante .............. ........................ .
Aprendiz.—Equiparado al de ebanis

57.50
49.50 
46,25
41.50

tería.

D i a r i o
50,—
43,25
40,60
36,50

. 46,75 
40.50 1
38.00
34.00 31,26 27,50 25.75

5

TORNERIA TEXTIL
Personal masculino:

E S T U C H I S T A S

PERSONAL DE FABRICA O TALLER
Encargado.—Equiparado al Encarga 
Oñcial de primera.—Equiparado al 
Oficial de segunda.—Equiparado al 
Ayudante.—Equiparado al Ayudante

do de toi 
Oficial pi 
Oficial se 

de tom

mena, 
•imero de 
gundo de 
eria.

tornería.
tornería. C a t e g o r í a s

Zona 1.» 
Pesetas

Zona 2,* 
Pesetas

*— ......... — f * .
Zona
Pesetas

C a t é g o r i a s
Zona 1* 
Pesetas

Zona 2.» 
Pesetas

Zona v * 
Pesetas

Personal masculino:
Equiparado a Tallistas Ebanistas, 

y Carpintería de taller.

D i a r i o

Peón especializado ................... .
Peón ....................... ..........................
A  n v A n  rt i  ■> /"í n i  n  f  o  V a  t i  i íAO H  # i

40,—
36,—

D i a r i o
35,—
33,—

32.75
31,—

1

Personal femenino:
Guarnecedora ..........................
Ayudanta ........................ ..................

33,50
28,75

39.75
25.75

28.25
24.50

j&prenaiz aaeiantauo.—¿LquipaXauv# 
al Aprendiz adelantado de eba
nistería.

Aprendiz — Equiparado al Apren
diz de ebanistería.

Personal femenino:
Oficiala de primera ..........................
Oficiala de segunda ....................... .
A yudanta.................................  ........
Aprendiza.—Equiparada al Apren

diz de ebanistería.

BROCHAS, PINCELES Y CEPILLOS

PERSONAL DÉ FABRICA O TALLER

40,—
36,75
32,—

25,—  
32,50 
28,—'

32.50
30.75
26.75 C a t e g o r í a s

Zona l.o 
Pesetas

Zona 2.a  

Pesetas
Zona
Pesetas

Personal masculino: D i a r i o

T A L L I S T A S
PERSONAL DE FABRICA O TALLER

Encargado.— Equiparado al Encargado de ebanistería.
Oficial de primera — Equiparado al Oficial primero de ebanistería. 
Oficial de segunda.—Equiparado al Oficial segundo de ebanistería. 
Ayudante.— Equiparado a) Ayudante de ebanistería.
Aprendiz.— Equiparado al Aprendiz de ebanistería.

M O D  EL I S T A S
Encargado.— Equiparado ai Encargado de ebanistería.
Oficial de primera.—Eq nparado al Oñcial primero de ebanistería. 
Oficial de segunda.—Equiparado al Oficial segundo de ebanistería. 
Ayudante—Equiparado al Avadante de ebanistería. J 
Aprendiz.— Equiparado al Aprendiz de ebanistería.

CESTERIA Y OBJETOS DE MIMBRE
PERSONAL DE FABRICA O TALLER

i Encargado — Equiparado al Oficial 
primero de ebanistería.

Oficial de primera ...........................
i Oficial de segunda ..........................

Ayudante .....................................
Aprendiz. — Equiparado al Apren

diz de ebanistería.
Personal femenino:
Oficiala de primera ........................
Oficiala de segunda .......... ..............
Ayudanta ...........................................
Aprendiza.—Equiparada al Apren

diz de ebanistería

44.75
40.75 
39,25

32.75 
30,50 
28,—

39,—
35.50 
34¿5

29.—
26.50 
25,- -

36,—
33.25
32.25

27.50
25,—
23,75

CARPINTERIA MECANICA

PERSONAL DF FABRICA O TALLER mp

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 
Pesetas

Zona 2.» 
Pesetas

Zona 8.» 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

■ -t*

Zona 3 j*> 
Pesetas

Oficial de primera ..... ...... ,.............
Oficial de segunda ....... .................
A yudante............................................
Aprendiz de primer a ñ o—Equipa

rado al Aprendiz de ebanistería. 
Aprendiz de segundo año ............

47.25 
44,—
39.25

28,50

D i a r i o
41.25
36.25
34.25

25,—

38.50
34.25
32.25

23.50

Encargado ......... ...............................
Tupista de primera ......................
Aserrador de primera-Galerísta...

’  Aserrador de segunda. Tupista de 
segunda y Machihembrador ... 

Ayudante de sierra ...... ........... . .......

61.50 
5 9 -
57.50

49.50
45.50

D i a r i o
53,—
51.25 
50,—

43.25 
3 7 .-

49.—
47.75
46.75

40 50 
34,50
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C a t e g o r í a s
Zona 1.3

Peseta*
Zona 2 p 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

Peón especializado
Labrador regruesadcr ...........ó.. ,
Ayudante de máquina 
Taladrador de 18 a 20 años 
Aprendiz de máquina ...............
Aprendiz. — Equiparado al Apren

diz de ebanistería.

D i a r i o

40.73
44,—
39,20
32,75
18.25

35.75
40.25
34.25
28.25
15.—

33.50
38.50
32.25 
27,—
13.25

T O N E L E R I A

PERSONAL DE FABRICA O TALLER

C a t e g o r í a s
Zona 1.» 
Pesetas

Zona 2.» 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

Maestro encargado .... .. ....____

Ajustador de primera .......
Ajustador de segunda................. .
Tornero de primera .... .......... .......
Tornero de segunda .............. .
Montador de primera...........
Montador cíe segunda ......
Tonelero de primera ....................
Tonelero de segunda .................
Oficial aserrador de primera ......
Oficial aserrador de segunda
Ayudante ........................................
Aürendiz .......................... ...............
Peón especializado ........................
Peón .................................................

Me i i s u a l
2.005.,— 1.765,— 1.650,—

D i a r i o
52,--
47.25
52.25 
48.—
49.50
44.75
65.25
52.25
53.50
48.75
45.50 
15,—
41.50 
36.—

45.50
41.25 
44,— 
42.—
43.25 
39, - 
48.-» 
44,— 
47.— 
42.7 j 
37,— 
13.—
36.50 
33,—

42.50
58.50 
41.— 
39.25
40.50 
36.— 
45.— 
41,— 
43.75 
40.—
34.50 
12.— 
34,— 
31,—

S e c c ió n  F o n d o s

C a t e g o r í a s
Zona I.» 
Pesetas

Zona 2.* 
Pesetas

Zona 3.̂  
Pesetas

Fondádores de primera .................
Fondadores de segunda ................
Machihembrado!* ...........................
Personal de máquina de primera. 
Personal de máquina de segunda.

D i a r i o
45.50
42.50
49.50
47.25
43.25

40.— 
37.—
43.25
41.25 
37,75

37.25
34.50
40 50
38.50
35.25

S e c c ió n  de Duei:Vs y D o m a d o ?

Personal de máouihas.—Equiparado al de su categoría en Car
pintería mecánica.

CHAPAS Y TABLEROS

C a t e g o r í a s Zona única
Pesetas

Personal masculino:
Encargadó .................................. .
Encargado de Sección ................
Oficial de primera ..........í ...........
Oficial de segunda .......................
Ayudante ..........................................
Aprendiz ...................... ,................„
Peón ............................ ....................

Personal femenino:
Oficiala ........ ...................................
Ayudanta ...... ..

D i a r i o
66.25
58.25 
52.—
48.75
40.75 
15,— 
36,—

41.75 
35,50

C a t e g o r í a s Zona única 
Pesetas

D i a r i o
Ayudanta ,sin plaza, terminado 1

aprendizaje ......... ......................
.Aprendiza de entrada ...........,

33,75
15.—

N O V O P A N/
Oficial prensador en caliente .....
Oficial prensador en frío .............
Peón de secadero rotativo y tri

turadores ....................................
Oficial encolador. Oficial virutero 

y Encuadrador de sierra circu
lar ................... . .............. .

52.—
48.75
40?—

43.75

PUERTAS Y TABLEROS ALISTONADOS

C a t e g o r í a s Zona única 
Pesetas

Oficial primero ................ ...............
Oficial segundo ................................
Oficial de sierra circular ..............
Oficial fijador .................................
Oficial armador ..................'............
Oficiala armadora ..................... .
Ayudante ..............  .....................
Ayudanta armadora ......................
Peón ........................... ...............„....
Aprendiz .........................................

D i a r i o
52,—
48.75
48.75
48.75
48.75
41.75
40.75 
35,50 
36,— 
15,—

C A R R O C E R I A S
PERSONAL DE FABRICA O TALLER

S ec ció n  C a r r o c e r ía s

Encargado.—Equiparado a Encargado de ebanistería.
Oficial primero—Equiparado a Oficial primero de ebanistería. 
Oficial segundo.—Equiparado a Oficial segundo de ebanistería. 
Ayudante.—Equiparado a Ayudante de ebanistería.
Aprendiz.—Equiparado a Aprendiz de ebanistería.

S ec c ió n  H e r r e r ía

Encargado.—Equiparado a Encargado de carrocería.
Forjador de primera.—Equiparado a Oficial 1.° de carrocería. 
Forjador de segunda.—Equiparado a Oficial 2.° de carrocería. 
Limador.—Equiparado a Ofic’al segundo de carrocería.
Chapista de primera.—Equiparado a Oficial 1.° de carrocería. 
Chapista de segunda—Equiparado a Oficial 2.° de carrocería. 
Ayudante.—Equiparado a Ayudante de carrocería.
Aprendiz.—Equiparado a Aprendiz de carrocería.
Peón.—Equiparado a Peón de chapas y tableros.

S ec ció n  P in t u r a

Encargado, Oficial primero, Oficial segundo, Ayudantes y Apren
dices.—Equiparados a sus similares de carrocería

S e c ció n  T a p ic e r ía

Encargado, Oficial primero, Oficial segundo, Ayudante y Apren
dices.—Equiparados a sus similares en tapicería.

C A R R E T E R I A S

PERSONAL DE FABRICA O TALLER

C a t e g o r í a s
Zona i.* 
Pesetas

Zona 2.» 
Pesetas

Zona
Pesetas

Encargado ......... .............. ............
Oficial primero ............................
Oficial segundo ........... ,..................
Ayudante ..................... •„.................

D i a r i o

57.50
51.25
47.25
42.50

50.—
44.75
41,50
37.—

46.75 
41 75 
38 75 
34.50

Aprendiz—Equiparado al Aprendiz de ebanistería.
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E M B A L A J E S
P E R S O N A L  D E  F Á B R I C A   T A L L E R

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª

Pesetas 

Oficial primero ...................................
Oficial segundo .................. .................
Ayudante ........ .........................................

Aprendiz.—Equiparado al Aprendiz

48,75
44,—
4 0 , -

de ebani;

D i a r i o

42.75 
38,50 
35 —

atería.

40,—
3 6 -
32.50

E N T A R I M A D O R E S

PERSONAL DE FABRICA O TALLER

C a t e g o r í a s
Zona 1 .ª 

Pesetas

Zona 2ª  

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Oficial primero .....................................
Oficial segundo ........................... .........
Ayudante ............................... ..................
M oldurista ..............................................

Aprendiz —Equiparado ai de ebanií

51.25
48.—
41.50
37.75

stería.

D i a r i o

44,75
42.—
36.50
34.25

41 75
39.25 
34.—
32.25

H O R M I S T A S

PERSONAL DE FABRICA O TALLER

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3ª  

Pesetas

Encargado ...............................................
M odelista .................. ...............................
Oficial maqui ista y Oficial cha'

pista ...............................................
Oficial despuntador Vaciador de 

hormas. Oficial fijador v Ayu-
dante chapista ..............................

A yudante de máquina. Ayudante 
despuntador 7 Ayudante va
ciador ................................................

Ayudante fijador ................................
Rem atadoras ........................................
Peón ..........................................................

Aprendiz.—Equiparado al de ebani

54.25
48.75

44.75

45.50

40,—
38.50 
32.— 
36.—

stería

D i a r i o

47,50
42.75

39,—

37.—

33.—
33.75 
28.—  
3 3 -

44.50 
40,—

36,—

34.50

31.—
31.50 
26 75 
31,—

ACUCHILLADORES Y ENCERADORES 

PERSONAL DE FABRICA O TALLER

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Oficial acuchillador y Oficial li-
1ador .................  .......... ...................

Ayudante ..............................................
Encerador .................. ........♦.............

45.25 
40,50
39.25

D i a r i o

39.25
35.25
34.25

37.—
33,-
32,25

P E R S I A N I S T A S  

PERSONAL DE FABRICA O TALLER

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Personal m asculino:
Encargado • ... .... ...............................
Oficial montador ...............................
Ayudante de m ontador ..................

Personal fem enino:
Oficiala ..................................................
Ayudanta ...............................................

61,50
47.25
40 .--

3150
23,—

D i a r i o

5 3 , -
41.25 
35,—

28,—
24.25

49,—
38.50
32.50

26,—
23,—

S e c c ió n  de  C o r t in a s  y  P e r s ia n a s

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Personal m asculino:
Oficial ......................................................
Ayudante .................................................
Aprendiz ............................................. .

Personal fem enino:
Oficiala........................................................
Ayudanta ........................................ .

¿prendiza.—Equiparada al Aprendi

46,25
41.50 
15.—

36.—
33.50

íz de ebai

D i a r i o

40.50
36.50 
13,—

33,—
30.50

listería.

38,—
34.—
12,—

31.—
29.50

INDUSTRIAS VARIAS 
TACONES, ZOCALOS Y CAMBRILLONES

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

 Pesetas

Personal m asculino:
Encargado ................................... ...........
Ayudante ...............................................
A p rend iz-E qu iparado al Aprendiz 

de ebanistería.

Personal fem enino ;
Pulidora ...................................................
Embaladora ..................... ....................

61.50 
39,25

37.50 
32.75

D i a r i o

53,—
34.25

34.50
29.25

49,—
32,25

31.—
27.75

INDUSTRIAS VARIAS

PUÑOS DE BASTONES. PARAGUAS. BOQUILLAS, PIPAS  
Y DEMAS OBJETOS

C a t e g o r í a s
Zona 1ª  

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Personal m asculino:
Encargado ..............................................
O ficial de primera —Equiparado al 

Oficia! primero de ebanistería. 
Oficial de segunda.—Equiparaoo al 

Oficial segundo de ebanistería. 
A y u d a n te-E q u ip arad o  al Ayudan

te de ebanistería.
Aprendiza.—Equiparada al Apren

diz de ebanistería.
PersoTial fem enino:

Pulidoras y pintoras al duco .......
Costuiera ...............................................
Aprendiza.—Equiparada al Aprend

61,50

37.50
3125

iz de eba

D i a r i o

53,—

34.50
27.50

nisteria.

49#—

31,—
25,75
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INDUSTRIAS VARIAS

P O L E A S
El personal de esta industria se equiparará al de carpintería 

de taller ebanistería o serrería mecánica, según la función 
que realice»

A T A U D E S
Este personal se equiparará a Su similar en las industrias 

de carpintería de taller o ebanistería, según el trabajo que 
realicen

B A U L E S
Este personal se equiparará, según la función que realice, 

al de carpintería de taller.

C a t e g o r í a s
Zona única

D i a r i o
Oficial segundo de máquinas ......  49.50
Ayudante ................................. .........  42,50
Aprendiz.—Equiparado al Apren

diz de Ebanistería.

Personal femenino:
Oficíala ..........................
Ayudanta .........................

.......... ........ 3fe,—
..................  31.75

Aprendiza.—Equiparada al Apren
diz de Ebanísteiía.

JUGUETERIA Y ACORDEONES PARA TODAS LAS INDUSTRIAS DEL RAMO

C a t e g o r í a s
Zona l.a 
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1.a        Zona 2.a 
Pesetas           Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

Personal masculino:
Encargado .........................................
Oficial primero, pintor decorador.

57Í5Q
54.25
49.50
55.25
54.25
52.25
45.50
47.25
43.25
40.75
55.25 
5Q¿5

36,—

40.75 
36,— 
32,— 
28,—

D i a r i o
50,—
47.50
43.25
48.25
47.50 
44,— 
40,—
41.25
37.75
36.50
48.25
44.25

33,—

35.50 
32,— 
28.—
24.75

46,75
44.50

Pinches de 14 a 16 años ................
Pinches de 16 a 18 años ............... ;

D i a r i o
26,50 23.50 
30,— 2 7 .-

21,50
25,—

Oficial segundo, pintor decorador.
Mecánico montador ......................
Oficial preparador ..........................
Oficiar de primera .........................
Oficia! de segunda ........................
Oficial de primera de máquina .... 
Oficia i de segunda de máquina ...
Ayudante . .......................................
Afinador de primera .....................
Afinador de segunda ......................
Aprendiz — Equiparado al Apren

diz de ebanistería.
Peón ................................... ...............

Personal femenino:
Encargada .........................................
Oficíala de primera .........................
Oficiala de segunda .......... :......... ~
A yudan ta..................... ...................
Aprendiza.—Equiparada al Apren

diz de ebanistería.

40.50 
45.25
44.50 
41

PERSONAL SUBALTERNO

37.25 
38.60
35.25
33.25

C a t e g o r í a s
Zona l.a      Zona 2.a 
Pesetas       Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

45.25
41.25

31,—
Capataz especialista y almacenero. 
G u a r d a ,  Vigilante, Ordenanza y 

Portero ....................

M e n s u a l  
1.320,— 1.155,—

1.200,— 1.045,— 
1.245,— 1.095,—

D i a r i o
40,75 35.50

M e n s u a l
400,— 325.— 
500,— 425,— 
700,— 625,—

1.080,—

980,— 
1.015,—»

33.25
i

275.—
375,—
550,—

33.25
30,50

Listero ...........................

Cartero mozo ..................................
26.75 ¡ 
23,50 Botones o recaderos:

A ios 14 años ....................................
A ios 1P años ....................................
A los 17 años ....................................

INDUSTRIAS VARIAS 
P inzas de madera

PERSONAL ADMINISTRATIVO

C a t e g o r í a s
Zona 1.a Zona 2.a 

Pesetas
Zona 3.a 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona l.a   Zona 2.a
Pesetas    Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

Pesetas
A n u a l-

Personal masculino;
Encargado ..... .................................... 61,50

D i a r i o
53,— 49,—

Jefe ....................................................
Oficial primero ................................
Oficial segundo

31.305,— 27605,— 
24.130,- 22 025,- 
19 345 -  18 J35,- 
15 355,— 14.050 — 
10 000,— 9 000,—

25 860.— 
21 075.— 
17 490,— 
13 500.— 
8500.—

Oficial preparador ..........................
Oficial primero de m áqu inas........

60,—
59,—

51,50
51.25

47,50
46,25 Auxiliar y telefonista ..................

Aspirante ......................................
Oficial segundo de máquinas ...... 49,50

42,25
43,75
37,—

40.50
34.50Avudante ........................... ................

Aprendiz — Equiparado al Apren
diz de ebanistería. PERSONAL TECNICO

Personal femenino:

C a t e g o r í a s
Zona l.a   Zona 2.a 
Pesetas     Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

Oficiala .............................................
Ayudanta ...........................................
Aprendiza.—Equiparada al Apren

36.75
31.75

32,55
28,25

30.75
26.75

diz de ebanistería.
Subgrupo A) A n u a l

L á p ic e s  de m a d e r a

Jefe de talJer ...................................
Proyectís* ..........................................
Delineante ........................................

26.520,— 24 415,- 
26 125,- 24 020.— 
20 940,— 19 630.—

23.470.— 
23 070.— 
19 085.—

C a t e g o r í a s
Zona única

Pesetas

Auxiliar analista .............................
Subgrupo B)

Ingeniero de Montes o Industria
les ................

17.350,- 16.040,-

43 270,— 36 380.- 
36 890,- 33 190.- 
31 305.- 27 605,- 
26.520,— 25.000-

M e n s u a 
1.605,— 1.405,—

15.495,—

33 040.— 
31 445.— 
25 860,— 
24.415,—

i
1.315,—

Personal masculino:
Encargado .........................................
Oficial preparador ........................
Oficial primero de máquinas ......

D i a r i o
59,—
52,75
59,—

Químicos y Abogados ..................
Ayudante de Ingenieros ................
Peritos ..............................................

Practicantes ................... ......... ........
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En Zona primera se refunden las ac
tuales Zonas especial y primera, moclifi 
candóse en este sentido el articulo 60 de 
la Reglamentación Nacional.

Art. 2° Las dietas que determina A 
párrafo primero dei articulo 117. queda- 
xán sustituidas por las siguientes: 50 pe
setas diarias a los obreros y subalternos: 
65 pesetas, a los empleados o técnicos 
con sueldo mensual inferior a 1.200 pe
setas. y 75 pesetas a aquellos que disfru
ten remuneración mensual superior al 
aludido tope.

El párrafo del mismo artículo se modi
ficará en el sentido de que el empresario 
facilitará billetes de segunda cíese a los 
empleados y técnicos con sueldo hasta 
1.200 pesetas, y de primera cíase a ios 
que disfruten de remuneración superior 

Art. 3.° El Plus familiar queda fijado 
en el 25 por 100 de la nómina.

Art. 4.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajo, primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo de modo que para igual ren
dimiento en el trabajo experimenten los 
ingresos del operario el mismo aumento 
proporcional ciue el que corresnonde al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal de su propia categoría profesional.

A los efectos ce establecer la propor
ción se considerará como salario de par
tida el actual salario base, tal y como 
quedó constituido por Orden de 23 de 
marzo de 1956. incrementado con el Plus 
especial del 20 por 100 a que dicha dis
posición se refiere.

Art. 5.c La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vigen
tes que hubiesen venido disfrutando los 
trabajadores, se ajustará a lo establecido 
en el Decreto de esta misma fecha 

Art. 6 o Queda derogado el Plus espe
cial establecido en la Orden de 28 de 
marzo del año en curso. *

Art. 7.° La presente disposición se pu- . 
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y entrará en vigor a partir del 
primero de noviembre del presente año.

Lo qi . digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos añas,
Madrid., 26 de octubre de 1956.

 ̂GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN d e  30 de octubre de 1956 por la 
que se aclara la de 20 de octubre actual 
sobre revalorización de las pensiones 
concedidas por las Instituciones de Pre
visión Laboral.

limo. Sr.: El articulo sexto del Decreto 
de 10 de agosto de 1954 establece que la 
parte de retribución del' mutualista que 
exceda de 7.000 pesetas mensuales no se 
computará, a efectos de cotización, en 
la Institución respectiva, salvo para aque
llas Instituciones que tengan señalada en 
sus Estatutos cantidad superior a la in
dicada, que continuarán, tanto a efectos 
de cotización jom o de prestaciones, apli 
cando el límite establecido en sus Esta
tutos.

Mantenida en vigor tal iimitación por 
virtud de lo dispuesto .en el artículo cuar
to del Decreto de 26 de octubre del año 
en curso, no seria justo revalorizar en la 
forma dispuesta en la Orden de 20 de 
octubre actual aquellas pensiones cuyo 
importe se haya calculado sobre el sala
rio máximo autorizado ya que ello, apar
te hallarse en oposición al criterio limi
tativo establecido tales Decreta#, po

dría producir la anomalía de que deter
minadas pensiones, al ser revalorizadas 
fuesen superiores a las que en analogas 
circunstancias st causen en el futuro.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

poner:
Articulo único.—El importe de L.s pen

siones revalorizadas en aplicación de la 
dispuesto en la Orden de este Ministe
rio de 20 de octubre de 1956 no podrá 
exceder en ningún caso para cada pen
sionista del que resulte de aplicar el por
centaje de su pensión reconocida sobre 
el sa’ario regulador obtenido, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento General, de computai todas las 
mensualidades del período elegido para 
su determinación con el límite máximo 
de cotización que establece a estos efec
tos el artículo cuarto del Decreto de 26 
de octubre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde , a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general cié Mutualida
des Laborales.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo»  en su categoría de  Pla
ta, de segunda clase, a don Tomás Gas
taminza Lasarte.

limo. Sr,: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Guipúzcoa, sobre concesión de 
la Medalla del Trapajo a don Tomás 
Gastaminza ^asarte; y 

Resultando que el Colegio de Ingenie
ros Industriales de Guipúzcoa, Alava y 
Navarra solicitó de este Ministerio la 
concesión de la Medalla del Trabajo para 
su asociado señor Gastaminza, Director de 
la Entidad «Tejidos de Laño, tí a  ». de 
Renteria, en consideración a los sesenta 
y tres años ininterrumpidos de labor,, 
desarrollada en la Empresa con fecundos 
resultados en los órdenes técnicos, econó
mico y social;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Guipúzcoa dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que es procedente acce
der a la recompensa solicitada, de acuer-» 
do con lo establecido en el apartado i) 
del ..rticulo noveno del Reglamento, ae 
25 d° abril de 1942, dictado para des
arrollar el Decreto de 14 de marzo del 
mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de ia mencionaba Junta Con
sultiva, y a propuesta de su Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Tomás Gasta
minza Lasarte la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo»' en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1056.—Por de

legación, Ambrosio Lópea.

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
 ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
 la que se resuelve el concurso de
 méritos para la provisión de destinos 
v a ca n tes  en el Cuerpo Nacional de
 Inspectores Veterinarios.

limo. S r.: Convocado en 24 de julio
del año en curso (BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO del 5 de agosto) concur
so de méritos para la provisión de las 
Jefaturas de ios Servicios Provinciales 
de Ganadería de Palenoa y Sam# Cruz, 
de Tenerife. Dirección de la Estación 
Pecuaria Provincial de Ciudad Real y 
Dirección del Laboratorio Pecuario Re
gional Asturiano;

Vistas las instancias presentadas pac 
Inspectores Veterinarios del Cuerpo Na
cional, examinados ios méritos alegados, 
y teniendo en cuenta las cncunríancia.s 
que concurren en los solicitaniey, así co
mo las necesidades de los «ervicios,

Este Ministerio, de conformidad cor la 
propuesta de esa Dirección General de 
Ganadería, ha tenido a bien disponer:

1.° Que la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería de Paleneia sea ad
judicada a don Victoriano Ca'cado Ordó* 
ñez, quien cesará en la Dirección de L** 
Estación Pecuaria Regional de Somió.

2.(> Que la Jefatura del Servicio P ro  
i vincial de Ganadería de Santa Cruz de 
i Tenerife sea desempeñada por don Ju>

lián Cuevas Alvarez, que venia figuran
do como agregado al Servicio Provincia* 
de Ganadería de Badajoz

3.° Que la Dirección de la Estación 
Pecuaria Provincial de Ciudad Real se 
adjudique a don Manuel Pijván Jiménez, 
que venía desempeñando a de la Esta-

| ción Pecuaria Comarcal de Priego (Cóxv 
! doba).
í 4.° Que la Dirección del Laboratorio 

Pecuario Regional Asturiano sea desem* 
peñada por don Mariano tíanz Callejas, 
que ha venido ocupando >a del Centro de 
Selección de ganado bovino de Fuente- 
fiz.

Los interesados deberán posesionarse 
de los destinos adjudicada, dentro del 
plazo reglamentario de treinta dias.

Lo que comunico a V. I. pava su cono» 
cimiento y efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

CAVESLAN* 

limo, Sr. Director genera) de Ganadería.

M IN IS TE R IO  
DE INFORM ACION Y TU R IS M O
ORDEN de 15 de septiembre de 1956 por 

la que cesa como Delegado provincial 
Jefe de Administración de tercera clase 
de libre designación, don Felipe de 
Ugarte Lambert de Sainte Croix.

limo. Sr.: Por pasar a otra categoría 
y en uso de mis facultades discrecionales. 

Vengo en disponer el cese, con efecti
vidad de esta misma fecha, de don Fe
lipe de Ugarte Lambert de Sainte Crolx 
como Delegado provincial, Jefe de Admi
nistración de tercera clase de libre de
signación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 cíe septiembre de 1956.̂ — 

P. D., Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento-
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ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los exámenes para habilitar  
a ejercer la profesión libre de Guias-intérpretes 

Provinciales de Turismo en 
Gerona.

limos. Sre3.: Por Orden del SI de julio 
de a956 se convocaron exámenes para 
habilitar ai ejercicio de la profesión libre 
de Guias-intérpretes Provinciales de Tu
rismo en Gerona, y siendo preciso pro- ¡ 
ceder a nombrar el Tribunal que de 

‘acuerdo con el Reglamento del 17 de 
julio de 1952, reformado por la Orden 
del 18 de mayo de 1954, haya de juzgar
las referidas pruebas, en uso de las atri
buciones que me están conferidas, he 
tenido á bien disponer:

Que el Tribunal para juzgar los exá
menes que habiliten a ejercer la profe
sión Ubre de Guías-intérpretes Provincia
les de Turismo en Gerona quede cons
tituido por los siguientes señores: 

Presidente: Don José Maria Noguera 
Massa, Delegado provincial del Ministe
rio de Información y  Turismo en Ge
rona.

Vocales: Don Arturo Grau Fernández, 
Jefe de la Sección de Asuntos Genera
les de la Dirección General de Turismo; 
don José García López, Catedrático de 
Lengua y Literatura del Instituto de En
señanza Media de dicha capital; don 
Santiago Sobrequés Vidal, Catedrático 
de Geografía e Historia del mismo Cen
tro, y Secretario, doña Araceli Ros Ri- 
vas, Jefe de la Oficina de Información \ 
del Turismo en Gerona.

Lo que comunico a VV. IL para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.
Hmos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Director general del Tu
rismo,

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los exámenes para habilitar 
a ejercer la profesión libre de Guías-intérpretes 

Provinciales de Turismo en 
Guipúzcoa.

limos. Sres.: Por Orden de 2 de sep
tiembre de 1956 se convocaron exámenes 
de habilitación para ejercer la profesión 
libre de Guías-intérpretes Provinciales 
de Turismo en Guipúzcoa, y debiendo 
nombrarse el Tribunal que ha de Juzgar 
las referidas pruebas de acuerdo con lo 
preceptuado en el Reglamento de 17 de 
Julio de 1952, reformado por la Orden de 
18 de mayo de 1954, en uso de las atri
buciones que me son conferidas, he te
nido a bien disponer:

Que el Tribunal para juzgar los exáme
nes que habiliten a ejercer la profesión 
libre de Guías-Intérpretes provinciales en 
Guipúzcoa quede constituido con los si
guientes señores:

Presidente: Don Felipe Ugarte Lam- 
bert, Delegado provincial del Ministerio 
de Información y Turismo en Guipúzcoa.

Vocales: Don 'Julián Juárez Ugena,.
Jefe de la Sección de Información en la 
Dirección General de Turismo; don Ma
nuel Agud Querol y don Juan Amorós 
Tito, Catedráticos del Instituto de Ense
ñanza Media de San Sebastián, Secreta
rio, don Juan Bautista Ortega Cabrelles, 
Jefe de la Oficina de Información y Tu
rismo de San Sebastián.,

Ix> que comunico a W . II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.
Emos. Sres. Subsecretario de. este Depar

tamento y Director general de Turismo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola autorizada que se indica.

Con fecha 19 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta dei 
pago de. impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obis
po de Mallorca, y de conformidad con 
el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha 
de celebrarse en Palma de Mallorca 
del 1 al 30 de diciembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento,

Madrid, 21 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Femando Roldán.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo público la expropiación de los 
inmuebles que se citan en la localidad 
de Brunete, y señalando fecha y hora 
para el levantamiento de las actas previas 

de ocupación. 
Adoptada por el Estado la localidad 

de Brunete por Decreto del 7 de octubre 
de 1939, y aprobado por el Consej > de 
Ministros de 14 de diciembre de 1945 el 
proyecto y presupuesto denominado «Ex 
propiación terrenos Manzana I. en Bru
nete», la Dirección Geñeral de Regiones 
Devastadas y Reparaciones ha acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 7 de octu
bre de 1939, la ocupación de los siguien
tes inmuebles:

Herren al sitio de Las Cachañas, so
lar al sitio de Las Cachañas; solar al 
sitio de Las Cachañas; tierra a las afue
ras del pueblo; casa, hoy solar, a la calle 
de la Cruz, sin número; pajar, hoy so
lar, a la calle de la Cruz, sin número; 
solar, antes casa, al sitio de la calle de 
la Cruz; solar, antes casa, al sitio de la 
calle de la Cruz, sin número; solar, an
tes casa, al sitio de la calle de la Cruz, 
número 4; solar, antes pajar, al sitio de 
la calle de la Lechuga, sin número; so
lar, antes pajar, al sitio de la calle de 
la Lechuga, sin número; pajar, hoy ¡solar, 
al sitio de la calle de la Lechuga, sin 
número; solar, antes pajar, al sitio de la 
calle de los Remedios, sin número.

Según los antecedentes obrantes y da
tos adquiridos, resultan, entre otros in
teresados en dicha expropiación, en con
cepto de propietarios o titulares de dere
cho sobre los referidos predios, doña 
Luisa Amalia, Aquilina y Sevériano Avi
lés Cabrera; don Leandro Avilés, don 
Isidoro Gil. don Pablo Lucero Cabrera, 
doña Rosa Huete de Diego, don Víctor 
Calderón Alvarez, doña Emilia Gómez 
Meneses, don Bautista, Florentino, Lu
ciano, Felisa y María Gómez Robledano; 
don Josá Filomeno. Carmen, Maria y 
Rosin-a Gómez Potenciano; don Felipe 
Huete, doña Carmen Huete, don Maria
no Martín Calderón, don Víctor Calderón 
Alvarez, doña Asunción Avilés Fernán
dez, don Aquilino González, doña Mar
garita Uceda Rodriguez, don Luciano 
Pozuelo Martín y doña Pilar González 
Bahía.

En su consecuencia, para seguir en to
dos sus trámites ei expediente de expro
piación, al amparo* de lo dispuesto en la 
Ley de 7 de octubre de 1939, se hace pú
blico dicho acuerdo, así como que el día 

' i l  de diciembre de 1956. y sucesivos sin 
necesidad de previo aviso, a las once ho
ras de la mañana, se procederá al ie- 

| vantamiento de las actas previas a la 
| ocupación de los referidos inmuebles, pu- 
Í blicándose este anuncio en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, en el de la. 
provincia de Madrid, en dos diario* de 
esta capital, y fijándose ens el tablón de 
anuncios de esta Dirección General, para, 
conocimiento de los citados y demás 
personas que puedan ser titulares de 
derechos sobre los inmuebles referidos, a 
quienes se advierte que deberán concu
rrir a dicho acto con los documentos pú- 

♦ blicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos, y con el recibo de 
la contribución correspondiente al pri
mer trimestre del año en curso o al de 
la última anualidad que hubieran satis
fecho.

Madrid, 23 de octubre de 1956.—El Di
rector genera^ José Maciáix

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de <<Ampliación
del abastecimiento de agua a

Oviedo (segunda etapa)».

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre de 1956 se admitirán en la.'- 
Sección de Obras Hidráulicas ¿e la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de los Servicios Hidráu
licos del Norte de Uspaña (Oviedo), du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
26.551.766,76 pesetas.

La fianza provisional, a 212.759 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 dj diciembre de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta catarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España 
(Oviedo).

Madrid, 17 de noviembre de 1956.- El 
Director general Francisco García de 
Sola.

4.640-A.

Anunciando subasta de las obras de «Saneamiento 
d e Huescar (Granada), primer 

proyecto».
Hastu, las trece horas del día 17 de 

diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confed?ración Hi
drográfica del Guadalquivir (Sevilla), du
rante las horas de o r eina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.000.6f8,05 pesetas.

La fianza provisional, a 50.011 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 2? de diciembre de 1956, a las once 
horas *

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.
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SH proyecto y pliego de condicione*, 
así como el modelo de proposición y la» 
distosiciene* para la prefentación Te 
proposiciones y la celebración de ia im
pasta estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulica y en la Confederación i- 
drográflea del Guadalquivir (Sevilla).

Madrid. 17 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

4.643-A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Mejora 
 y canalización de la acequia de la 

Alhambra (Granada), trozo primero»

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección *e la Confederación Hi
drográfica del Guadalouivir (Sevilla), du
rante las horas d oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupi esto de contrata asciende a 
1.052.355.55 pesetas 

La fianza provisional, a 20 786 pesetas. 
La subasta se verificará en la vitada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el di.. ~2 d. diciembre de 1956. a las once 
horas

Uo se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante 3l 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la DirecJón de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir 
(jSevilla).

Madrid. 17 de noviembre de 1956 —E) 
Director general, Francisco García de 
Sola.

4.644-A. C.

Anunciando subasta de las obras del «Proyecto 
 modificado de ampliación y  

mejora de riegos de Cox (Alicante) con 
aguas elevadas de pozos propiedad de 
don Pascual Navarro Torregrosa».

Hasta las tre e horas del dia i7 de 
diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulir de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Segura (Murcia), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
7.297,646.38 pesetas.

La fianza provisional, a 102.977 pesetas. 
La subasta se verificará en la útada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de diciembre de 1956. a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Segura (Mur
cia).

Madrid, 17 de noviembre de 1956.- r i  
Director general, Francisco García de 
Bola. ,

4.645-A. O.

Anunciando subasta da las o b r a s  de
«Unión y prolongación de loe diques de
defensa de la vega de Sotomayor', en
Aranjuez ( Madrid;»,

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Tajo (Madrid), durante 
las ho as de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.862.760.20 pesetas.

La fianza provisiona., a 32 942 pesetas
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de diciembre de 1956 a las once 
horas

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto' y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo niazo, en dicha Sección de Obras 
HidráuMcas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Tajo (Ma
drid)

Madrid. 17 de noviembre de 1956 —El 
Director general. Francisco García de 
Sola.

4.648-A. C,

Anunciando subasta de las obras de «Va* 
rignte del ferrocarril de Castejón-Lo~ 
araño en su o mee con el vinel número 1 
del canal de Lodosa, excluidas las de la 
Renfe, y apertura del túnel del canal 
de Lodosa, desglosado del de consolida
ción del túnel número 1, en término 
de Lodosa tNavarra)>*.

Hasta las trpe- horas del día l r. de 
diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
19.526.364.11 pesetas 

La fianza provisional, a 177.632 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráu’icas 
el día 22 de diciembre de 1956. a las once 
horas

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así comtf el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección le Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro (Zara
goza.

Madrid. 17 de noviembre de 1956 El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

4.646-/.. G.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para  

proveer una plaza de Inspectora de Orden 
y Clase vacante en el Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer.

A fin de proveer una vacante de Ins
pectora de Orden y Clase, vacante en el 
Instituto de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujer, con el sueldo anual de nueve 
mil pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias, o la gratificación, también 
anual, de cuatro mil ochocientas pesetas. 

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases: 

Primera.—Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición las españolas mayores 
de veintiún años que no se encuentren 
incapacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enfermedad con
tagiosa que las inhabilite para el ejerci
cio del mismo.

Segunda—Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-oposi- 
cion serán ios siguientes:

a) Instancia dirigida al ilustrisimo se
ñor Subsecretario solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de examen y veinte por formación de 
expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando la concursante ha
ya nacido fuera del territorio de la Au
diencia en que haya de surtir efectos ia 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio^ del 
cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer 
o su exención, en su caso.

g) Certificado acreditativo de su adhe- 
sión a los principios y Leyes fundamen
tales del Estado, expedido por las Auto
ridades del mismo o por las Je ía tu ias 
Provinciales del Movimiento.

h) Los que estimen convenientes para 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera.—Los documentos se presenta
rán en el Centro y se complementarán 
dentro del plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al de la publicación de ésta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cuarta.—Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estime con
venientes, acreditativas de:

A) Saber leer y escribir al dictado y 
resolvei un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética.

B) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a  
la función de su cargo.

Los del Grupo A) serán elímlnatorios.
Quinta.—Los ejercicios darán comienzo 

transcurrido un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias, ce
lebrándose en el Centro.

El Tribunal vendrá obligado a anun
ciar con la antelación debida día y hora 
en que hayan de verificarse los exáme
nes correspondientes.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier circuns
tancia no se presentare a la misma.

La Dirección del Centro propondrá al 
Ministerio dos Profesores de aquél para 
que formen parte del Tribunal encarga
do de juzgar este concurso-oposición.

El Ministerio designará el Vocal-Secre
tario de dicho Tribunal, que ha de ser 
funcionario del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Departamento.

Sexta.—Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitante que, por ha
ber obtenido calificación superior, me
rezca ser nombrada para el cargo de
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cuya provisión se trata remitiendo tam 
bién o» documentos de codas las piesen 
tadas ai concurso-oposición.

La propuesta no pucha nacerse ma> 
que a ¡avor de una solicitante 

Séptima. — Las reclamaciones contra 
las u legujanüades que puedan pioauen- 
se durante la celebración dé los ejerci
cios se formularán ante el Tribunal en 
el momento de ser observadas, debiendo 
los denunciantes ratificarlas por escrito 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes.

Lo digo a V S. para su conocim iento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. S. mucnos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1956.— El Sub- 

secietario, J Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento. \

Dirección General  de Bellas Artes

Admitiendo definitivamente a varios as
pirantes al concurso-oposición a varias 
vacantes de la Escuela Fábrica de Ce
rámica de Madrid.

Visto el expediente del concurso-opo- 
sicion convocado por Orden ministerial 
de 21 de septiembre uitimo para la pro
visión de una piaza de Profesor nunfera- 
rio. otra de Auxiliar numerario y ocho 
de Auxiliares artesanos de la Escuela Fá
brica de Cerámica de M adrid,

Resultando que dentro dei plazo seña
lado en la convocatoria y para las pla
zas que se indican se recibieron las ins
tancias de los siguientes aspirantes:

Don Manuel Gómez Güeto. para «Pro
fesor de Estudios de cerám ica levantina».

Don Rafael del Campo Freire, para 
«Auxiliar numerario (Conservador de la 
colección de acuarelas)».

Doña Leonor García Luqueo  para 
«Auxiliar artesano (M aestro de decora 
cion) sobre vidrio v elaboración de flo
res en porcelana)».

Don Alfonso Maza Marín, para «Auxi
liar artesano (M aestro de elaboración de 
formás en porcelana y su ornamenta
ción)»

Don Máxim o Rodríguez Muñoz, para 
«Auxiliar artesano (M aestro de ornamen
tación popular espáñola aplicada a la 
cerámica»».

Doña Carmen Villalobos Mier. para 
«Auxiliar artesano (M aestro de fórmu
las y ensayos químicos sobre pastas y cu
biertas cerámicas)».

Don Galo Eugenio Sánchez Hernán
dez. para «Auxiliar artesano (M aestro 
de elaboración de vajilleria a tom o de 
alfarero)»

Don Angel L ó p e z  Hernández para 
«Auxiliar artesano (M aestro de técnica 
cerámica ta'averana»».

Doña Mana Cruz Iruela González pa
ra «Auxiliar artesano (M aestro de téc
nica cerám ica segoviana)»;

Y  don Joaquín Sáenz Molina, para 
«Auxiliar artesano (Maestro de elabora
ción de modelos de vajillena en esca
yola)» :

Considerando que todas las instancias 
tuvieron entrada dentro del plazo de ad
misión concedido por la Orden ministe
rial de 21 de septiembre y que a ellas se 
une la totalidad de la docum entación en 
aquélla exigida, por lo que procede la ad
misión definitiva de los citados aspiran
tes al concurso-oposicion objeto de este 
expediente,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente a d m i t í  dos al 
concurso-oposición de referencia y para 
las plazas indicadas a los aspirantes se
ñores Gómez Güeto, Campo Freire, G ar
cía Luquero. Maza M a r í n ,  Rodríguez 
Muñoz Villalobos Mier, Sánchez Hernán
dez, López Hernández truela González y 
Sáenz Molina, y que se remita la docu
mentación por ellos presentada al Tri

bunal correspondiente cuando este sea 
nombrado

Lo di$o a V S. para su conocim iento 
v cumplim iento 

Dios guarde a V S muchos anos 
Madrid, 6 de noviembre de 1956 —El 

Director general A. Gallego Burin

Sr Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

M IN I ST E R IO  DE C O M E R C I O

Inspección General de los Servicios 
de Comercio

Transcribiendo relación de opositores al 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del Es
tado, y situación en que se encuentran 
sus documentaciones.

La Orden del Ministerio de Com ercio 
de 24 de julio de 1956 por la que se convo
can oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado pre
viene en su articulo séptimo ia formación 
y publicación de las listas de aspirantes 
adm itidos a dichas oposiciones, orovisio- 
na'mente.

De conform idad con lo que antecede, 
dichos aspirantes adm itidos se re’ acionan 
a continuación de esta disposición, los 
cuales, en el plazo d» diez días hábiles, 
contados desde el día siguiente a la publi
cación de esta lista en el *" JLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, formularán a la 
Inspección General de los Servicios de 
Com ercio las redam aciones que se esti
me procedente contra la exclusión o de
fecto de presentación de que hubieran si
do objeto dichos aspirantes acom pañan
do en todo caso los justificantes que co
rrespondan Substanciadas estas reclama
ciones. se publicará, también en el EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la iista 
definitiva de opositores admitidos.—El Ins. 
pector general de los Servicios de Co
mercio.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
de

orden
Nombre y apellidos Documentos que le faltan Turno

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
1 *
R
17
18 v
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

D. Félix Varela Parache ..................................................
D. Jesús Alonso Manzano ...............................................
D. Manuel Egcscozábai López ........................................
D. Luis García de Diego López ....................................
D. Ram ón lam am es Gómez ............................................
D. José Luis Eclaño Díaz ................................................
D. Manuel Laffón de la Escosura ...............................
D. Carlos Alberto Grau Petit ........................................
D. José Luis Ugarte del R ío ............................................
D Jorge García-M auriño de Vigo ............ ..................
D. Santiago Alba Govillar ................................................
D. Nicolás Redecilla Yanes ............................................
D. Jaime Urgoiti Fas ........................................................
D. Federico Pérez Enciso ................................................
D. Luis Alcaide de la Rosa ..........„...............  .............
D. Pablo Santos García Deleyt© ....................................
D. Francisco Ezcurra Pérez ..........................................'..
D. Juan Arencibia R ocna ....... . ...............................*......
D. Julio Fonruge Borrajo ................................................
D. Juan Fernando Pootello Pérez ................................
D. Angel Gutiérrez Escudero ........................................
D. Julio Lozano Guillén ....................................................
D. Fernando Bermúdez de Castro Rebellón ...........
D. Enrioue Cano Uearte ....................................................
D. Pedro Luis del Rosal y Granada ............................
D. Luis Angel R ojo Duoue ................................................
D, Antonio Sevilla Herrúzo .................................. .........
D Juan de Pasabe v Manso de Zúñiga ....................
D. Enrioue Carbónell de Masv ........................................
D. Julián G o n z á ^  de Suso Fonollá ...........................
D. Antonio de Miguai Alvarez ..... .
D. José Luis Vega Alonso .............................
D. rrpr’ ns Enrioue nufiz del Castillo y de Navascués. 
D. Francisco Latorre Tudurii ........................................

Ninguno .......................................... ......................
Idem ............................................. . . .....................
Certificado de Penales ....... . . . , .......................
Ninguno ..................................... ..........................
Idem ........................ ...............................................
Idem ................................. ............. ........................
Ideiq .......................................... ............................
Idem .............................................. .........................
Idem ........................................................................
I d e m ........................................................................
Idem .............................................. .........................
Idem .....................................................................
I d e m ........................................ ..............................
Idem* ......................................................................
Idem .................... ..................................................
Idem ........................................................................
Idem ..... ..................................................................
Idem ......................o............................ ....................
Idem ........................... ................... .......................
Idem  ........................................................................
Idem .......................................................................
I d e m ........................................................................
Idem .......................................................................
Idem ........................................................................
Idem ...... ..................................................................
Certificado m édico y fotografías ...........
Ninguno .....................*............................................
Idem ............................................................. .
Idem .......................................................................
Idem ........................... ............................................
Idem ........................................................................

•Idem ........................................................................
Certificado m édico ............................................
Ninguno ............... ................................. ...............

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id e m .'
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
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Número
de 

orden 
 Nombre y apellidos

|
Documentos que le faltan

.
Turno

35
‘

D. Carlos Otero I n s ú a ..................... ....... .......................... D ocum ento acreditativo de ser nijo de
caído ..........  ........................................ . H ijo de caído.

D. Juan José Alonso Rodríguez ......,......... *......... ........ Ninguno ................................................................. Libre.«o
37 D. Javiei Irastorzo Revuelta ............................................ I d e m ............................. ............................... Idem .
Qft D. José de ia Cuesta Enthoven ....................................... Iaem  ........................................................................ Idem .
Vr¡ D. Aivaro Ibáñez Valero .................. ................................. I d e m ........... ............................................................. Idem .% J O
40 D. Raíael de Urbina y de la Q u in tan a '..................... Idem  .......................................................................... Idem.
41 D. Aristóbulo de Juan Frutos ........................................ I d e m ............ ......................................................... . Idem .
42 D. Augusto Terol Escribano ............................................ Idem  ..................................................................... Idem .
43 i D. Francisco Penéla Penela .............. , ............................ Idem  ..................................................................... . Idem ,
44 D. Alfonso Sevilla Casas ................................................... Idem  ....................................................... ................. Idem .
45 D Jaim e G arcia-M unllo Ugena .................................. Tdem .......................................................................... Idem.
43 D. Jorge Lanteio Rézpide ......................................... . Idem  ................................ .......... ............................ Idem .
47 D. Salvador Bofarull Planas ......................................... Idem  ....................................................................... Idem.
43 D. Leocadio Hontoria GuadamUTO ............... Idem  .................... ■.................................................. Idem .
4 9 D  Luis Bar nuevo Marín .................................................... Certificado m édico ......*..................................... Idem .
50 D. José Ignacio Ripol de Churruca ..................... Ninguno ...................... ........................................... Idem.
61 D. Ladislao Alonso Saniuán ............................................ Idem  ......................................................................... Caballero m utilado.
62 D. Tom ás Galán Argüello ................................................ I d e m .................................... .................................... Libre.
53 D. Juan Manuel Argüelles Díaz .................................... Idem  ..................................................................... Idem.
54 D. Fidelio Fraile ' Ovejero ................................................ Idem  ........................................................................ Idem.
55 D. Félix Luis Herrero Prado ............................................ Idem  ........................................................................ Idem.
56 D. Carlos Latorre Marín .............. .................................. Idem  .......................................*................................. Idem .
67 D. Plácido Lorente Millán ................................................. Certificado m édico ............................................ Idem .
58 D. Pedro María Arsuaga Eguizábal ................................ Ninguno .................................................................. Idem.
59 D. José Luis Esparraguera M artínez ........................... Idem  ......................................................................... Idem.
60 D Víctor Navarro G arcía . .............................................. Idem  ........... ............................................................ Idem .
61 D. Juan José Zaballa Zayas ............................................ Idem  .............. ........................................................... Idem.
62 D. Juan Iriarte Fernández de Córdoba .....................j . Idem  .................. ...................................................... Idem.
63 D Enrique Puig R ojas ......................................................... I d e m ........................................................................ Idem.
64 D. José Francisco Belda Méndez de San Julián ..... Idem  .....................*............................................... . Idem .
65 D\ Javiei Quintana G arcía ............................................ Idem  ......................... ............................. ................ Idem.
6 6 D. Julio Antonio Iglesias H ebrero ................................ Idem  ...................................................... ........... . Idem .
67 D. José Manuel Rodríguez-Viña v Rodríguez Rivas.. Docum ento acreditativo de ser h ijo  de

c a íd o ..................................................................... H ijo de caído.
6 8 D. Luis Carrascoso M endizábal .................................... N inguno .................................................................. Libre.
69 D. José María Alcañiz F o l c h ............................................ Idem  ........................................................................ Idem .
70 D. Francisco Mestres Díaz ..................... . .................... Certificados de Penales, adhesión, estu

dios y m édico y fotografías .......... ......... ¡Ex combatiente*
m D. José Mar*a Lluch R ovira ........... ............................... Ninguno ................................................................. Libre.

•  X
79 D. Cesáreo Pardo Rodríguez ............................................ Certificado de Penales .................................... Idem .i /*70 D. Ram ón Mantilla y Pérez de Ayala ........... , .......... Ninguno .................................................................. Idem.4
74 D. Ignacio Góm ez-Acebo y Duque de Estrada ....... Idem  ................................. ........................ ............. Idem .
75 D. Francisco Fernández Córdoba ................................ Certificado de Penales .................................... Idem ,
7A D. José Luis Porras Camúñez ........................................ Ninguno ...............................í ................................. Idem .4 w
77 D. Joaquín Mallo López ................................................. Idem  ...............................,......................................... Idem .4 4
78 D. Carlos Díaz de Arcaya Verástegui ........................ Idem  ..................................... .................................. Idem .
79 D. Juan Antonio Alvarez Estrada y Fernández ....... Idem  ........................................................................ Idem .
80 D Andrés Martín Torres-Pardo .................................... Idem  ........................................................................ Idem .
81 D. José Vidal Saturnino ............................. ....................... Idem  .............. ......................................................... Idem .
82 D. Luis de Galligo Checa ................................................. Todos .......................................... t.......................... Idem .
83 D. Carlas Moisés Almazán Guillén ................................ Ninguno ................................................................ Idem .
84 D. Em ilio Alberto Martos Carabias ............................ Idem  .............................................................. ........... Idem .
85 D. Luis Morenés Areces .......................... *......................... Idem  ......................................................................... Idem ,
8 6 D. José Manuel Torres Chasserot ................................ Idem  ........................................ >.............................. Idem , •.
87 D Francisco Bessa R ichard ........ ............. ..................... Idem  ........................................................................ Idem.
8 8 D. Tom ás Barinaga Blanco ............................................. Idem  ......................................................................... Idem .
89 D. Juan Riera Valls ............................................................. Idem  ............................................ ........................... Idem .
90 D. Arturo Ruméu Ballester ..................................... . Idem ..................... ................................................. Idem ,
91 D. Antonio Alonso-M uñoverro , Aríñez ......................... . Idem .................................................................... Idem .
92 D. Francisco Calderón Sola ............................................ Certificado m édico ............................................ Idem,.
9 3 D. José Ram ón Bustelo García .................................... Tdem . . .............................................................. Idem .
94 D. F em ando M arañón R ich i .................................... Declaración jurada, certificado m édico y

fotografías ................................................ !...... Idem .
95 D. Manuel Pérez-Loizaga Fernández ............................ N inguno .................................................. .............. Idem .
96 D. F em ando de Amunátegui y Pavía ..................... . Idem  ................................................., ................. . Idem .

* 91/ D. Javier Felíu Condom inas .................. ,........................ Idem Tdem.
98 D. Pedro M ayor M avor ..................................... .............. Declaración ju r a d a .......................................... Idem .
99 D. Joaauín de AguPera y G a m o n e d a ............................ Ninguno .................'............................................... Idem .

1 0 0 D. Oscar T eb^anc Dasí ...........................................*............ Tdem ...................................................................... Idem ,
101 D . José Carm ona Carrasco .................................... ....... Certificado m édico .................. ......... .......... Idem .
1 0 2 D. F em ando de G óngora y Coello de P o r tu g a l.......... Dee’ aración jurada, adhesión, título y cer

tificado m édico ................................................. Idem .
1 0 ° D  Dionisio Garzón v Garzón ....... ................................  ̂ Ninguno ............................. .............. : ................ Idem.
104 D. Jn11o Larrañaga Castell ................................................ certificados de Penales y m édico ............... Libre.
105 D. M e1 cbor Pedro Marín G alindo ................................ Minoruno .............................................. Idem ,
ltv? D  José M aría Caffarena Jiménez ................................ T^°m ...................................................................... Tdem.
107 D. José Antonio Albendea Escribano ............ . . ........ Tfiuin certificado adhesión y fotografías. Tdem.
108 D. J” Rn Ie ra c lo  de Padura v Penarez ........................ certificado de a d h e s ió n .................................. ; Tdpm.
109 p) M ^ oe í ¿nrrpi p^az O ard«-M anríñ o ........................ Nenguno .................................................................. Tdem.
1 1 0 D A le r t o  M achimbarrena Frrom acho .............. t ...... THpni .......................... .................. ........................ Tdem.
111 D. Fern.anao Sebastian de Erice y de Aguilar Amat. Tdpm ........ ......... ..................................................... Tdem.
1 1 2 D. Manuel T.ónez Y ubero ........................................ ....... Certificados de Penales y m édico ........... Idem .
113 D An^el Fernández Conde Ninguno ........... '................................. .................. Idem ,
114 D. Enrique Jesús Rodríguez López ..................... Certificados, de nacimiento. Penales adhe

/ sión m*di/»o. declaración jurada título
v fotografías ..................................... ............. Idem.

115 D. José Manuel de la Cierva y Hoces .............. C e ^ ifica d ^  He Penales, nacim iento, adhe
sión m édico v título .................................... Tdem.

113 D Javier Iesso  de la Vega y Pedrosa dos Santos ... Certificados de Penales y m édico ............... Tdem.
117 D . Luis Tahoada Sangro ........... *....................................... Ninguno ...................................................... ........... Idem .


